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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato
rias para cada capital do provincia desde que se publiquen ofi- 
oialmente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
• la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 4335.)

en

SE SUSCRIBE
EN LA

ISPREÑTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, ©2, librería.

PHÏSCIOS DB SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes, 
Por Ires fd. 
Per seis id.. 
Por un año..

. . 2 ptas.
. . 5,.50 »

. . 10,90 »
. . 20,50 ♦

FUERA.
Por un mes.............
Por tres id.............
Por seis id.............
Por un año..............

2,50 pt 
7,30 

12,50 
2i

' PARTE OriGIAL

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan ; 
©n esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO CIVIL.
tSunidad.

Núid. 102. !
Poi* el art. 15 del reglamento de 24 i 

de Octubre de 1873, se halla dispuesto j 
que el último día de los meses de ' 
Junio y Diciembre los Alcaldes den j 
cuenta al Gobierno de provincia de ? 
los nombres de los facultativos titu- ; 
lares. i

En su virtud, y próximo el último 
día de Diciembre, encargo á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia remitan en repetido día á 
este centro un estado, ajustándose al 
modelo adjunto, comprensivo de los 
Médicos-cirujanos, Farmacéuticos y 
Veterinarios que ejerzan su profesión 
en sus respectivos distritos municipa
les, así como también de los facultati
vos titulares é Inspectores de carnes.

Espero del celo de los Sres. Alcal
des que no dilatarán el cumplimiento 
de este servicio; de lo contrario me 
pondrán en la sensible necesidad de 
imponerles el correctivo correspon
diente.

Al propio tiempo recuerdo á los se
ñores Subdelegados de Medicina, Ci- 
rujía. Farmacia y Veterinaria el cum
plimiento de lo preceptuado por el 
reglamento de Subdelegaciones de 
Sanidad de 24 de Julio de 1848, en su 
art. 7.°, disposición 6.^, relativa á la 
remisión á este centro de las listas 
generales y nominales de los profeso
res que tengan su residencia habitual 
en sus respectivos distritos.

Logroño 24 de Diciembre de 1887.

GohtTuaáoT íixútvuo, 

fUiPB RODRIGUEZ DE ARELIANO

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. linea.
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Circular.
Nûm. 103

Lo? Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y dernâsdependien- 
les de mi autoridad, practicarán 
las diligencias necesarias para 
la busca ÿ captura del preso Fran
cisco Roldán García, de37 anos, 
estatura alta, color sano, viste 
pantalón y chaqueta azules, al
pargatas de cánamo y sombrero 
ancho negro,y caso de ser habi
do lo pondrán á mi disposición.

Logroño 24 de Diciembre de 
1887.

GobtTuaàoT vuUùuo, 
FELIPE RODRÍGUEZ DE ARELLANO

Don Felipe Rodríguez de Arella
no, Gobernador civil interino 
de esta proviricia,
Hago saber: Que por D. Luis 

de Elarriaga, vecino de Begoña, 
apoderado de D. José Félix Vito
ria, de profesión comerciante y 
mayor dé^édhd, se ha presenta
do á mi auto filiad á las doce de 
la mañana del día de kt fecha 
una so'icitud de registro de cin- 
cutínia pertenencias, con el título 
LuiSt de mineral de hierro y 
otros metales, en terreno situa
do en término de la villa de Ven
trosa, paráje’que ilaman Cuesta 
Bant'o, lindante al S. con la mi
na' Procidencia y regisrrb Ra^ 
móñ', y à los demás vientos con 
terreno coniún, cuya designa
ción ha verifleado en la forma 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el rhojón NE. dé la mina Pro
cidencia; deiáde él se medirán 
quinientos metros al N., y fijará 
la primera estaca; de ésta mil 
meteos al O., la segunda; de esta 
quinientos metros al Si, la lerce- 
ra< que coincidirá con el mojón 
NO', del registro Ramón, y de 
ella; mil metros al E. se encon
trará'el punto de partida, que- 
daóíto así cerrado el perimetro 
de las cincuenta pei^tenoftcias 
Bólicitadas.

V habiéndosele admitido por 
decreto de este día, salvo mejor 
derecho,- laí expresada solicitad 
de registro, he dispuesto se 
anuncie al público, como por el 
presente' ejecuto, para que los 
que se cón^deren cbn derecho à 
reclamar cóntra ella lo verifi
quen en esté Gobierno civil, por 
escrito y en la forma debida, 
dentro del plazo dé sesenta días 
efué para' este efecto se fija en ’a 
léy y reglamento vigente de Mi
nería.

Logroño 19 de Diciembre de

GoVtTuaáoT xutiñuo

FELIPE RODRÍGUEZ DE ARELLANO.

Comisión provincial.
Núm. 85

Esta corporación, en unión 
del Comisario de Guerra de la 
provincia, teniendo á la vista 
los estados de los precios á* 
que se han vendido los ar
tículos de suministros en los 
pueblos cabezas de partidos 
judiciales durante el mes an
terior, han fijado, para el de 
la fecha, el precio medio si
guiente:

Pesetas Cts.

fiaGÍón de pan do 70 decágraraos 24 
Idem de carne, k logramo I 35 
Idenv de vino, litro 23 
Idem de cebada de 5‘9575 litros 73 
Ide:n de paja de 6 Kilogramos 30 
Idem de aceite, lilro 92 
Idem de carbón. Kilogramo 09 
Idem Je leña, Kilogramo 04

Lo que se anuncia en el Bo
letín OFICIAL para conoci
miento de los Ayuntamientos 
á fin de que, á la mayor bre
vedad posible, presenten á su 
liquidación, los recibos de los 
suministros hechos A las tro
pas y Guardia civil en este 
mes.

Logroño 19 de Diciembre de 
1887.—El Vicepresidente, Ci
priano Fernandez Bazán. - El 
Secretario, Joaquín Fárias.

AYUNTAMIENTO CONSTlTUaOHAL
DE

LOGROÑO

Extracto que forma el Secre
tario que suscribe, de los 
acuerdos celebrados por el 
Exemo. Ayuntamiento en 
el mes de Noviembre último

Sesión del día 5.

Presidencia del Exemo. Sr. D. José 
Kodríguez Paterna.

Leída fué aprobada el acta anterior.
Se autorizó á D. Segundo Crespo y 

Zabala para hacer una pequeña refor
ma en los miradores de la casa número 
8 del Muro de los Reyes.

Vista una comunicación del Sr. Direc
tor de la Cárcel de este partido, se dis
puso facilitarle el combustible para un 
brasero que necesita tener durante la 
época del 'uvierno, en el despacho de 
aquel establecimiento.

Se aprobó pnr unanimidad un dictá- 
meo de la Corn sión permanente de Pre
supuestos y cuernas, proponiendo se en
tregue á ü. Manuel Sorzano, apoderado 
de D- Víctor Díaz do Lara, constructor 
del Cuartel de Infantería, la cantidad de 
15,670 pesetas 94 cénts , á cuenta del 
Valor de la referida obra; determinando, 
que si se negare á recibirla, se consigne 
en la Caja de Depósitos de la provincia, 
levantando acta notarial en que conste 
la negativa y la proi ’Sta de que el Muni
cipio no abonara inlfrés alguno por la 
suma indicada ni por ninguna otra que 
t9 reí’sta á percibir.

Asimismo se aprobó la distribución 
de fondos existentes en fin de Octubre 
último, la cual asciende á 39.056 pese- 
17 céntimos.

Como D. Jucinlo Iturriaga y Hernán
dez, no consta inscrito en el padrón de 
vecinos de esta ciudad, el Ayuntamiento 
desestimó su instancia del día 26 de Oc
tubre último en la que solicitaba una 
pension para atender á la lactancia de 
su hijo.

Como la Exema. Sra. D,^ Adelaida 
Bassí’ls, no ha c<docado los tres pies 
de acera á que se hallaba obligada, con 
arreglo al ¿rtículo 5l de las ordenanzas 
municipales, al frente de la fachada de 
la casa de so propiedad enclavada en el 
Muro de la Penitencia, inmediato á la 
Puerta del Camino, el Ayuntamiento 
adopto las disposiciones siguientes:

1 .^ Que se coloque desde luego al 
Oriente del referido edificio, una acera 
de la anchura que el Sr. Alcalde deter
mine, abonando de su cuenta la señora 
doña Adelaida Rassois, la parte que le
galmente le corresponda.

á » Q le se obligutt á la misma pro
pietaria al cumplimiento de lo precep. 
luado en el art. 5l de las ordenanzas, 
por lo relativo a las fachadas de Sur y 
Poniente del edificio antes mencionado.

3/ Que se oblige a D. Guillermo Al
calde á practicar de su cuenta la misma 
operación, al Oriente de la casa que le 
pertenece a las inmediaciones de 1 a Puer
ta del camino; y

4 .^ Que estas resoluciones se comu
niquen al Sr, Arquitecto mtinicipalj para 
que cuide de su más exacto cumplimien
to, participando si ios interesados efec
túan, ó nó, la obra á que se encuentran 
obligados.

El Sr. Presidente leyó una carta que 
le había remitido el Exemo. Sr. D. Nica
nor de Rivas, rogándole, que una Gomi- 
8ióü designada por el Ayuulainieiito, se 
presenlára, si en ello no había inconve
niente, en el Palacio Provincial en la 
mañana del día de hoy, para celebrar 
una conferencia con los señores Diputa
dos elegidos, á fin de tratar de uua pro
posición relativa al establecimiento de 
las escuelas de Comercio y de artes y 
oficios en la antigua casa de Misericordia 
sin prejuzgar derecho alguno de propie
dad. Enterado el municipio, y á propues
ta del Sr. Sainpieiro, fueron designados 
para intervenir en este asunto, los seño- 
resRodríguez Paterna, Infante, Sengariz, 
Fárias y Morales, á quienes se concedie
ron amplias facultades para pactar con 
la Diputación tolo cuanto creyeran fa
vorable á los intereses de esta localidad.

Leídas fueron aprobadas varias cuen
tas relativas á distintos servicios muni
cipales.

Sesión del dia 4 2,
Presidencia del Exemo. Sr. D. José 

Rodríguez Paterna.
Se aprobó el acta anterior.
Visto un oficio de D. Cipriano Fer

nández Bazán en que participa la forma 
en que ha quedado constituida la Comi
sión provincial de Logroño, y ofrece la 
cooperación de dicho cuerpo, para cuan
to interese al servicio público, se acordó 
dar graeiás expresivas por tan delicada 
deferencia, y só hagan idénticos ofreci
mientos á la Comisión provincial.

El limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, de conformidad con lo infor
mado por la Exorna. Diputación provin
cial, manifiesta haberse deeestimado la 
pretensión del Municipio, relativa á la 

prohibición de la estancia de ganados 
dentro del recinto de la ciudad durante 
todas las épocas del año. Enterado el 
Ayuntamiento de la providencia de la 
Autoridad superior de la proyinota, dis
puso alzarse de ella en el tiempo y forma 
que determina la Ley provincial de 29 
de Agosto de 1882.

Se autorizó á D.^^ Josefa Apellaniz para 
perpetuar la sepultura número 1,letra A, 
grupo 3.® de Oriente del nuevo cemen
terio, y á D.^ Gertrudis Hernández y 
Martín, para perpetuar también la nú
mero i3l de ía misma Necrópolis, con 
sujeción al reglamento aprobado por el 
[lustrísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

Se concedió licencia á D. Francisco 
Diez, para reconstruir la casa nóm. 8 de 
la calle de los Abades, y á D. Vicente 
Ruiz para reformar la planta baja del 
predio urbano núm. 14 de la de la Com
pañía.

Hallándose sin recursos Don Jacinto 
Iturriaga y Hernández, se le concedió 
una pensión de 26 reales por término 
de ocho meses, para que pueda sufragar 
la lactancia de un hijo.

Autesde determiuario que haya lugar , 
acerca de una instancia presentada por 
don Pedro Sánchez, pidiendo licencia 
para desmontar y reconstruir el escapa
rate de la casa número 16 y 18 de la 
calle de Mercaderes, se dispuso oir el in
forme del Arquitecto Municipal.

Se concedió una ponsión de 26 reales 
por término de tres meses para que 
pueda atenderse á la lactancia de un 
niño.

Visto un oficio de la Cámara de Co
mercio, relativo á la construcción del 
Ferro-carril de Torralba á Soria, y con
siderando el Ayuntamiento los innaensoá' 
beneficios que esta Capital había’día ob^ 
teuer si la línea Férrea de Soria empal
mará con la estación de Logroño, pro
longándose por la Siórra de GamePos y 
cuenca del fragua, acordó por unanimi
dad se adopten desde luego las dis. 
posiciones siguientes, teniendo muy en 
cuenta las lógicas reflexiones hechas 
acerca de este asunto por el» Sr.- Pfodu- 
rador Síndico D. Bruno SampietrOi

1 .* Que se den gracias muy expre
sivas á la Cámara de Comerció: de Lo** 
groño, por la fe life idea iniciadlá' en 14 
comunicación causa de este acuerdo.

2 .^ Que se apoyen eficazmente las 
gestiones de la mouoionada Cántara, 
cerca de la Exema. Diputación provin
cial tan interesada en el porvenir de los 
pueblos de la provincia.

3 .^ Que igualmente se excite eíceío 
de los Municipios de Cameros^ de la 
Rioja Alta y de los pueblos de,Navarra, 
cuyos intereses están en afraonía' con 
los de esta capital.

4 .a Que se dirijan atentas carine a^ 
excelentísimo Sr. Presidente del Goosejo 
de Ministros, y á los señores Seiiade'Pés 
y Diputados á Cortes que hallen en 
disposición de apoyar la realización del 
proyecto de un ferro-carril que enlace 
á Soria con Logroño; y

5 .a Que una Comisión Cóitipneáta 
de los señores áodrfguez Paterna, Sam* 
pietro y Fárias,, se enoargoe dé predi
car todas las demás gestionas que: crean 
convenientes á la feliz rCsoluciótrdi^ Un 
’mporlanlísimo asuhfo.

Leídas fuerou a probadas, vari as cuan" 
tas relativas á disUntoa servicios tauni 
cjpales, '

SGCB2021



Sesión del dia 19.
Presidencia del Exciuo. Sr. D. 

Rodriguez Paterna.
Leída se aprobó el acta anterior.

José

Se acordó unir á los antecedentes de 
su reterencia, una instancia de 1). Remi
gio Sánchez, farmaceütico titular, en 
que dá gracias exprebivas á la Corpora. 
Ción por haber aceptado la condonación 
de 500 pesetas del haber que ha de re
cibir en el año económico de 1888 á 89, 
y ofrece incondicionalmente á las órde. 
nes del Municipio,

Se concedió á Facundo Ezquerro una 
pahsidn dé 26 reales por término de un 
año para que pueda atender á la lactan
cia de su hijo.

Leídos los informes del Escruo. señor 
Alcalde, se acordó inscribir en la lista de 
pobres para la asistencia Médica y sumi
nistro gratuito de medicinas á los indi, 
▼iduos que se expresan a continuación; 
Manuel Soto, Manuel Sáenz, Lucas Jimé
nez, Manuel Arizmendi y Gregorio Na. 
Vajas.

Habiendo manifestado el Sr. Teniente 
de Alcaldede lsr jurisdicción del campo 
que el suplente de guardas D. Hilario 
García Cámara, no puede encargarse de 
la custodia de la del Cortijo, sé* decidió 
que la Comisión permanente de Policía 
rural, resuelva este asunto, presidida 
por el Ëxemo. Sr. Alcalde D. José Ro
dríguez Paterna.
Antes dé determinadlo que en definitiva 
proceda acerca da una instancia suscrita 
por D. Joaquín Redón, solicitando per
miso para reformar la fachada de la casa 
DUrnero'€R de la calle de San Blas, se 
acordó oir el informe del Sr. Arquitecto 
municipal, con la comisión permanente 
do Policía urbana.

Aproximándose la época en que debe 
pedeed^rhe al sorteo déla deuda que, 
por todos conceptos, pesa sobre la ha
cienda procomunal, el Ayuntamiento 
dispuso se celebre aquel acto á la hora 
de las doce del día 26 de Diciembre pró- 
xifmo, y se abra el pago dtr los intereses 
y obligaciones, que resulten amortizadas 
ot i5 de Enero de 1888.
- Se»autorizó á DzMelitón Marín para 
reformar la tachada uúm. 5 de la calle 
del-Hospital viejo»; yáD. Pedro Sánchez 
partí desmontar y reconstruir el escapa
rate de la casa números 16 y 18 de la 
cálle de Mercaderes en la misma forma 
decorativa que tiene en la actualidad.

Acto continuo, se acordó por unani. 
midad consighar en esta sesión un ex
presivo voto de grafcias para D. Bruno 
Sampietró, por haber facilitado gratui
tamente los paños con que se enlutaron 
los balcones de la casa Consistorial el 
día en que se dió s'^pultura a! cadáver de 
don Clemente Mateo Sagasta, padre del 
excelentísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

El Sr. Infante propuso y el Ayunla- 
mlento acordó por unanimidad, que el 
Sr. Árquilecto forme con toda urgencia 
el presupuesto de la obra necesaria para 
construir depósitus de'especies gravadas 
coa el impuesto de consumos en los lo-^ 
Cftlei descubiertos de la nueva albóndiga, 
haciendo el estudio conveniente para 
que tengan las condiciones que exige 
el servicio á que se han do destinar.

Leídas fueron aprobadas variiís cuen
tas relativas á distintos servicios munici
pales.

Sesión del día 26.
Presidencia del Exemo. Sr. D José 

l^odrí^uez Paterua.

Se aprobó el acta anterior.
El Ayuntamiento acordó unir á los an

tecedentes de su referencia, las comu
nicaciones de los señores Alcaldes de 
Haro, Torrecilla de Camero?, Oriigosa, 
Fuenmayor y Viana, en que manifiestan 
que sus Municipios secundarán activa
mente las gestiones del de esta capital 
para que la línea férrea Je Torralba á 
Soria, empalme con la del Norte en la 
estación de Logroño, por ser asunt'» que 
tanto interesa á la prosperidad de las 
provincias de Rioja y Navarra, y conclu
yen elogiando la feliz idea iniciada por 
la Cámara de í^oraercio.

Acto continuo, so decidió dar las más 
expresivas gracias al .Sr. Coronel del 
regimiento caballería de Albuera don 
Francisco Contreras, el cual participa 
haberse encargado interinameute del 
Gobierno m¡litar de la provincia, y ofre
ce su decidida cooperación pública y 
particular.

Visto un oficio del Sr. Jutz de prime
ra instancia é in.stracción de esta capi
tal, se acordó habilitar las puertas y ce
rraduras del local que oficialmente ccupa 
cuyo gasto se pagará con cargo al capí
tulo 7.°, art.° 3.® del presupuesto del 
ejercicio corriente.

Se admitió la vecindad solicitada por 
doña Juana Pellejero y Sáenz.

Asimismo se coote iió á Tirso Alvarez 
y Delgado una pensión de 26 reales por 
término de un año para que pueda 
atender á la lactancia de un hijo.

Antes de resolver lo que corresponda 
acerca de una insla.ncia en que don 
Miguel Pascual solicita permiso para re
formar la fachada de la casa núm. 51 
de la Cálle de Herre.^ías, se acordó oír 
el informe de la Comisión permanente 
de Policía urbana.

Leídos ios informes del Exemo. señor 
Alcalde, se acordó inscribir en la lista 
de pobres para la asistencia Médica y 
suinini&tro gratuito de medicinas á Mar
tín Ceniceros, Ruperto Castellanos y 
Juana Pellejero y Sáenz; desestimando 
las pretensiones de Baldomcro Herreros 
y Plácido ürrutia, por no hallarse ins
critos en el padrón de vecinos de esta 
ciudad.

Habiendo fallecido D. Juan García, 
fiel del matadero de reses de cerda, se 
resolvió por unanimidad proveer el des
tino vacante en D Juan Pastor que hace 
tantos años viene sirviendo con honra
dez y lealtad al Municipio, y que el su
plente de interventores de consumos 
don Pelayo Toison Martínez, ocupe la 
plazt que venía dese.mp.-ñando el referi
do Sr. Pastor, por creerlo digno de esta 
consideración.

Demostrada por el Sr. Alcalde la ne
cesidad de ejecutar algunas obras de 
reparación en el matadero público, por 
el mal estado en que se encuentra aquel 
establecimiento, se autorizó á la Comi 
sión permanente de Policía urbana para 
llevar á eft cío las obras indicadas.

El Exemo, Sr. D. Miguel Salvador, en 
escrito del dia de ayer, envía gracias 
muv expresivas á la Corporación por 
el obsequio que le hizo, á cau?a del in
forme emitido con sus compañeros don 
Julio Farias y D. Zacarias Ayala, en el 
expediente incoado para revindicar la 
antigua casa de Misericordia, y se ofrece 
incondicionalmeiite á disposición de 
los representantes del pueblo, por la 
distinción conque que se le ha honrado. 
—Terminada la lectura del referido es
crito, y después de manifestar el Sr. Pre- 
sidente que el letrado D, Julio Farias le 

habia remitido una carta demostrando 
su eterna gratitud por las señaladas mues
tras de aprecio y distinción de que había 
sido objí'to. dispúsose unan ambosdocu. 
mentos á los antecedentes de ref rencia.

Leídas fueron aprobadas ’.arias cuen
tas relativas á distintes servicios munici
pales.

Logroño 14 de Diciembre de 1887.— 
Anselmo Torralbo. —V.® B.® El Alcalde, 
José Rodríguez Paterna.
Sesión ordinaria del día 17 de Diciem

bre de 1887.
Terminados los asuntos ordinarios, se 

aprobó el extracto de los acuerdos cele
brados por el Exemo. Ayuntamiento, en 
el mes de Noviembre último, acordando 
se remita al lilmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia para su inserción en el 
Boletín oficial, como determina el ar
tículo 109 lie la ley de 2 de Octubre de 
1887.—El Presidente, José Rodríguez 
Paterna,—P. A. de S. E , Anselmo To- 
rralbo, Secretario.

Año de 1887, Mes de Diciembre.
3.^ Semana.

Núm. 99.

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de construc
ción de la capilla del nuevo í 
cementerio municipal de ! 
esta ciudad, ejecutadas por í 
administración bajo la di- i 
rección del Sr. Arquitecto • 
municipal^ según cuenta i 
aprobada por el excelentí
simo Ayuntamiento en se
sión ordinaria celebrada el 
día 17 del actual, que se 
publica en el Boletín ofi
cial en cumplimiento de lo 
que prescribe el art. 166 de 
la ley Municipal vigente.

Ptas. Cts

A D. Anselmo Martínez, impor
te ds 6600 tejas ordinarias 
para la cubierta de la capi
lla, quedando con ello salda
da su cuenta hasta el día de 
la fecha, á 5‘50 pesetas el ÍOO 308 “

Total 308 “
Importa esta nota la canti- 1 

dad de trescientas ocho pe
setas.

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repara
ción de la casa que ocupa
ron los Sermos. tíres. Prín
cipes de Vergara, con des
tino á palacio episcopal de 
esta ciudad.

Ptas. Cts.

A D. Joaquín Redón, importe 
de 6<0 azulejos blancos y 46 
cenefas id. que hacen 686, 
resto de su Client;) presentada 
en catorce de Mayo último, 
á 0 25 pesetas 471 50 

í A O. Ramos Toledo, importe 
i de dos cerrajas 5 « 

Idem de otra id. mayor 4 50 ! 
I ídem de Cha idi id, 3« í

Idem de otra id. id. 6 “ 
Idem de otra id. más compli

cada qo ■ 

Total. 198 «
Importa esta nota Ja canti

dad de ciento noventa y ocho 
pesetas.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana 
en las obras de reparación 
de caminos de esta ciudad.

Ftaa. Cta.

Por 6 jornales al peon An
drés Bacaicóa, á 1*75 pesetas 10 30 

Por 6 id. al id. Teodoro Diez 
á 1'75 pesetas j 0 50

Por 7 id. al id, Calixto Villa
rreal, á 0‘75 pesetas 5 25

Total. 26 25
Importa esta nota la canti

dad de veintiséis pesetas vein
ticinco céntimos.

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repara
ción del edificio carnicería 
pública de esta ciudad

Ptas. Cts.

Por 3 jornales al peón Ana- 
clfito Orío, á 3\3O pf’setas 10 50

Por 6 id. al id. Timoteo Bi- 
palda, á V75 p setas 10 50

Imperte lie un Kilogramo de 
clavos de imprenta < 50 

ídem de un paquete de pun
tas de París 4 “

Idem de dos visa gras para la 
puerta del nuevo matadero “ 75 

Idem de 5 clavos de 20 cén
timo? uno « 35

Idem de anclas de rana de 
hierro < 75

Idem de un clavo de 40 cen
timetres < 25

Idem de un quintal de cal 
hidráulica 3 76

Idem de un Kilogramo de 
puntas de París de 6 pulgadas < 50 

Idem de 4 fanegas de yeso 
á 0‘75 pesetas 3 «

Idem de una cerraja y un 
cerrojo de gran consistencia 40 «

Total 41 86
Importa esta nota la canti

dad de cuarenta y una pese
tas ochenta y cinco céntimos.

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repara
ción de la antigua casa de 
Beneficencia con destino 
á Escuela de Artes y Oficios 
de esta ciudad.

Peseta» Cts.

Por 6 jornales al peón Pablo 
Izquierdo, á 2‘75 pesetas 16 60

Por 6 id. al id. Tomás Bár- 
cenas, á 2‘60 pesetas 16 “

Por 6 id. al id. León Redon
do. á 1‘75 pesetas 10 50

Por 6 id. al id. Blas Barrue- 
te, á 1 ‘76 pesetas 10 50

Por 21 fanegas de yeso, á 
0‘75 pesetas 15 75

A D. Lucas Ayala, importe 
de 700 ladriUo? ordinarios, el 
100 a 5‘ÔÛ p setas 38 60

Total. . . 406 75
Importa esta nota la canti

dad de ciento seis pesetas se
tenta y cinco céntimos,
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Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repara
ción de calles de esta ciudad

Pesetas Cts

A D. Donato Rojas, importe 
de 45‘41 metros cuadrados de 
losas labradas á picón menudo 
entregadas hace bastante tiem
po, á 6‘26 pesetas

Total. . . . . •

83 81

83 81

Importa esta nota la canti
dad de ochenta y tres pesetas 
ochenta y un céntimos.

Logroño 22 de Diciembre de 
1887.—-El Contador, Gregorio 
España.—V.® B.®, El Alcalde, 
José Rodríguez Paterna.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS
Secretaría de Gobierno

Núm 9i.

Con 0I objeto de cumplir una 
circular del Tribunal Supremo, 
fecha 15 del actual, en el día L“ 
del próximo Enero los Jueces de 
primera instancia del territorio 
remitirán á esta presidencia un

Eustasio Espinosa,vecino de Au- 
sejo.se sacan á tercera y publica 
subasta sin sujeción à tipo para 
el día tres de Enero del año veni
dero y hora de las diez de la 
mañana, en la .sala de este Juz- 
ga«io, los bienes que le fueron 
embargados, cuyo deslinde y 
demá.s circunstancias se hacen 
constar en los Boletines oficia
les de esta provincia números 
79 y 94, correspodientes respec
tivamente á los días 7 y 25 de 
Octubre último, en los que se 
anunciaba la primera y segunda 
subasta.

Las condiciones para la venta 
serán las mismas que se consig
nan en aquellos edictos, con es- 
cepción de lo que en este se con
signa, observándose además en 
esta .subasta cuanto se previene 
en los artículos 1506 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento ci
vil.

Calahorra 13 de Diciembre de 
1887.—El actuario,M. Eiía.s Gon
zález.

rozca inmediatamente á mi au- ’ 
tori Jad á fin de ser presentado I 
ante la Exorna. Comisión pro
vincial para su ingreso eri la ca
ja re.specüva; apercibido de .ser
tratado en caso contrario con 
todo el rigor do la ley. Y por lo 
que afecto al buen servicio del 
Espado y cumplimiento de las 
leyes, ruego y encargo á todas 
las autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar su busca, cap-

tura y remisión á este municipio 
del mencionado prófugo, ó su 
presentación á disposición de la 
Comisión provincial.

Las seña.s de dicho mozo son* 
las siguientes:

Edad 22años, estatura un me
tro 340 milímetros, pelo negro, 
ojos garzos, nariz chata, barba 
naciente, cargado de hombros.

Berceo 19 Diciembre de 1887. 
—El Alcalde, Pedro Mallagaray

Anuncios particulares

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DE

JMayof^, 30, Y Portales, 92

es'ado comprensivo del número 
de recursos por infracción de la 
ley, que habiéndose preparado 
se denegaron ó quedaron desier
tos sin llegar á conocimiento de 
dicho Supremo Tribunal, por no 
recurrirse en queja ó no haber
se llegado á interponerse el re
curso, expresando las materias 
del derecho civil ó mercantil ori
gen del litigio; y otro expresivo 
del número de recursos de casa
ción por quebrantamiento de for
ma, que habiendo sido inter
puestos fueron denegados ó se 
encuentren en el propio caso que 
los anteriores, determinando los 
motivos en que se fundaron y el 
libro y título de la ley de Enjui
ciamiento civil que se supongan 
quebrantados: debiendo advenir 
que los datos que se consignen 
en uno y otro estado han de co
rresponder al último trimestre 
de este año

Lo que de orden del limo, se
ñor Presidente de esta Audiencia 
se inserta en [el presente Bole
tín para'.su ¡exacto cumplimien
to, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, se remitirá al Tri
bunal Supremo el estado resu
men, expresando la causa de no 
comprenderse los datos corres
pondientes al .luzgado que no lo 
haya hecho.

Burgos 21 de Diciembre de 
1887.—José María Llinás de An
dreu.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de ZARAGOZA.

Secretaría general.—enseñanza, l 
Núm. 95, !

Vacan le la escuela de niños ! 
de Morés. en esta provincia, : 
con la dotación de 825 pesetas á 
que ha sido elevada por su 
Ayuntamiento, ha resuelto este | 
Rectorado adicionarla á las 
anunciadas en el Boletín oficial 
de i 1 del corriente, para su 
provisión por oposición en el 
mes de Enero próximo.

Lo que por acuerdo del llus- 
Irísimo Sr. Vicerecto de este dis
trito universitario, se hace pú
blico para conocimiento de los 
aspirantes.

Zaragoza 20 de Diciembre de 
1887. —El Secretario general, Vi
cente Sanlandreu Herrando.

Anuncios oliciaies
Núm. 92

No habiendo comparecido el

SECCION judicial.

Por providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de este par
tido, dictada con esta fecha en 
los autos ejecutivos que se si- 
^uen por mi escribumu contra

mozo Manuel Cañas Alon.so, hi
jo de Inocente y Maria, número 
3 del alistamiento 2.* de 1883, al 
acto de la clasiñcación y decla
ración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante ha
ber sido citado en debida forma 
con arreglo á la ley, se ha ins
truido el oportuno expediente 
con sujeción á las disposiciones 
de los articulos 87 y siguientes 
de la vigente ley de Reemplazos; 
y por sus resultados le ha decla
rado prófugo esta corporación 
con las condenaciones consi
guientes de gastos, al tenor de 
las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama,
cita y emplaísft para que compr

Esta imprenta, cuyo surtido tipográfico es inmenso y 
escogido y que cuenta con personal de aptitudes no comu
nes, se encarga de cuantos trabajos concernientes al arte 
se le encomienden.

En la misma hallarán todas las corporaciones, tanto ofi.- 
ciales como particulares, cuanta documentación les sea ne
cesaria, como asimismo las oficinas militares, á precios su
mamente equitativos.

Servicio permanente y económico para la impresión de 
esquelas de defunción y de enlace.

ARBOLES ¥ PLANTAS. |
En la casa de ajboricultu- 

ra de PEDRO IBANEZ E HI
JOS, DE NáLDA (provincia 
de Logroño), hay de venta 
toda ciase de árboles fruta
les de uno, dos, tres y cua
tro años, cou la variedad de 
las mejores clases conocidas; 
igualmente plantas de ador
no y sombra, acacias inger

tas de bola y fior de rosa, co
munes flor blanca, tilos, ol
mos y otra infinidadde estas 
especie; en rosales ingertos 
tenemos cíen variedades, ha
biéndose concluido los qui
nientos millares de barbados 
de dos años, de varias clases, 
que teníamos.

Todas estas plantas serán 
á precios convencionales: pa
ra los pedidos y más detalles 
pueden dirigirse á dicha casa.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 22 de Diciembre de 1887.

Temperatura máxima al sol. . . 
id. á la sombraIdem 

Idem 
Idem

Altura baromé

mínima ai aire .
id. .*»1 reflector.

trica.

Yibnto. .

k á l«b aueve de la mañana 
( á las 1res de la tarde. .
I á las nueve de la oxañana. 

■ ’I á las tres de la tarde. .
Ve....« I 4 las nueve de la mañana
Estado del cielo tarde. ,
Agua evaporada...............................................
Ozono..................................................................
Lluvia. .... ........................................

43,6 

1,0
4,8

717.8
719,3 

SÓ. brisa 
O. brisa 
Cubierto.

id.

imprent» d* T OOMP„ Mayor, 80, VoHaU»
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